
República de Colombia

RADICACION 54001-31-20-001-2017-00053-00
AFECTADA QUELY VISEO CRUZ SAAVEDRA

ACCION DE EXTINCION DEL DERECHO DE DOMINIO

Rama Judiciai del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, octubre trece (13) de dos mil diecisiete (2017).

RADICACIÓN:
RADICACIÓN FGN:

AFECTADA:

BIEN OBJETO DE EXT:

ACCIÓN:

Auto mediante el cual se prescinde del AVISO y se
ORDENA EMPLAZAMIENTO (Artículo 140 de lo Ley
1708 de 2014).
54001 -31-20-001 -2017-00053-00

627 E.D Fiscalía 63 adscrita a la Dirección de

Fiscalía Nocional Especializado de Exiinción del
Derectio de Dominio.

QUELY YISED CRUZ SAAVEDRA C.C. No. 40.051.397

expedida en Otanctie. Boyocó.
MUEBLE SOMETIDO A REGISTRO: dase AUTOMÓVIL,
marca KIA, placa TJN 313, línea RIO LS, color
AMARILLO, diindroje C.C.1.493. carrocería SEDAN,
combustible GASOLINA, copacidod 4, número de
motor A5D397377, número de vin

8LCDC2234CE025790, número de Ctrasís

8LCDC2234CE025790. servido PÚBLICO, modelo
2012.

EXTINCIÓN DE DOMINIO.

De acuerdo al INFORME SECRETARIAL que antecede y como quiera que revisada la
actuación procesal, consta que ya se logró notificar personalmente del AUTO QUE
AVOCA CONOCIMIENTO DEL JUICIO', cumpliéndose de manera irrestricta el contenido
del artículo 138 y de la forma prevista por el artículo 53 de la ley 1708 de 2014, a la
afectada QUELY YISED CRUZ SAAVEDRA^ y a la Dra. CLAUDIA CAROLINA PARRA
SÁNCHEZ3, defensora de confianza de la afectada, así como la notificación por
ESTADO" al Dr. JORGE ENRIQUE CARVAJAL HERNÁNDEZ Procurador 90 Judicial Penal II, al
Dr. TITO ARCADIO PERILLA ESTRADA Ministerio de Justicia y del Derectio, y al Dr.
RICARDO EMIRO GALVIS MANOSALVA Fiscal ó3 adscrito a la Dirección de Fiscalía

Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, por lo que se prescindirá
de fijar AVISO en el lugar donde se encuentra el bien, continuando con el
EMPLAZAMIENTO conforme a las ritualidades que regula el inciso 2° del artículo 140 del
CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

En consecuencia, se ordena que por secretaría, se efectúe el respectivo
EMPLAZAMIENTO por EDICTO a quienes figuren como titulares de derechos sobre el bien
objeto de la acción de acuerdo con el CERTIFICADO DE TRADICIÓN correspondiente,
así como a los TERCEROS INDETERMINADOS, respecto del bien mueble sometido a
registro que fue encontrado en la vía que conduce del corregimiento Y DE ASTILLERO al
municipio del ZULIA en el sector conocido como CACHAMAY, departamento de NORTE
DE SANTANDER, de característicos, clase AUTOMÓVIL, morca KIA, placa TJN 313, línea
RIO LS, color AMARILLO, dlíndraje C.C.1.493, carrocería SEDAN, combustible GASOLINA,
capacidad 4, número de motor A5D397377, número de vin 8LCDC2234CE025790,
número de chasis 8LCDC2234CE025790, servicio PÚBLICO, modelo, a efectos de que
comparezcan a hacer valer sus derechos, advirtiéndoseles que de no comparecer al
proceso, se continuará con la intervención del Ministerio Público, quien velará por el
cumplimiento de las reglas del debido proceso.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.
Loma 2017. (z):

>AuU) de Septiembre 15de 2017 Cuaderno Número 1 del Juzgado - Folio 4.
'Ftfio 12 del Cuaderno No. 1 del Juzgado. Notificación personé realizada a las 14:35 horas del 22 de septiembre de 2017.
'Folio 11 del Cuaderno No. 1 del Juzgado. Notificación personal realizada a las 16:00 horas del 19 de septiembre de 2017.
•Folio 17 del Cuaderno No. 1 de Juzgado. Nolificaelón por ESTADO a las 08:00 horas del 3 de octubre de 2017.
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